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Justificación de criterios de adjudicación  del contrato exigido por el 

artículo 145 de la LCSP 
 

EXPTE. XPS0072/2019 (LCSP 2017): Adquisición de un Espectrómetro de 

Fluorescencia de Rayos X. 

 

“1. La adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de 

criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio. 

2. La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios 

cuantificables automáticamente. 

En aplicación del artículo 145 que fija los requisitos y clase de criterios de 

adjudicación del contrato, así como del artículo 146, que detalla la aplicación de 

dichos criterios de adjudicación, este Servicio de Contratación propone la inclusión 

de los siguientes criterios de adjudicación al objeto de que la empresa que resulte 

adjudicataria sea aquella que ofrezca la mejor relación calidad-precio: 

 

 

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS 

 

 

VALORACIÓN 

(100 puntos) 

 Plazo de garantía (en meses). Mínimo exigido 12 meses 

 

- Se otorgarán 0 puntos a la oferta que proponga el plazo de 

garantía exigido. 

 

- Se otorgará la máxima puntuación de este apartado (40%) si la 

oferta de plazo de garantía es superior al menos en 12 meses a 

la mínima exigida. 

 

- Si la oferta no supera los 12 meses de garantía sobre la mínima 

exigida, el PGmax en la fórmula será́ el de plazo de garantía 

exigido (PGe) más 12. 

 

fórmula: 

 

40 puntos 
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𝑃𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠(𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑥) = 40 ∗
𝑃𝐺(𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎_𝑥) − 𝑃𝐺𝑒

𝑃𝐺𝑚𝑎𝑥  − 𝑃𝐺𝑒
 

 

PG= Plazo de garantía 

PGe= Plazo de garantía exigido 

PGmax= Plazo de garantía máximo ofertado 
 

 Oferta económica. Especificar fórmula: 

 

 

 

 

 
 

60 puntos 
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